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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE HARCHLONA - Y SU 
BROVINCIA quí SUSCRIBE, tras examinar los] Libtós del “Archivo y la 
b ase de datbs pie formatizada existente en este| Registro Mercantil de 

Barcelona coh referencia a la Sociedad solicitada, 

  

CER FICA: Que los datos relativos a esta-Sociedad, que continfa 
vigente en este Re; ristro, con personalidad jurídica, son los siguientes: / 

.e.
 a
 

t 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: | 
ALMOSTER|INVIISTMENTS SL 
(Sociedad Unipersonal) 

CHILE: 

- -B65203093 
j 

3 

Su constitución ¡quedó inscrita en este Registro jal folio 102 del tomo 
41.541 del archivo inscripción 1* de la hoja número B-388.120 el día 16 
de noviembre de 2.:)09. 

ÚLTIMOS ' DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ” 

MERCANTIL: 

Tomo: 41541 Folio 106 Hoja: B-388120 INSCRIPCION 6 

Que la hoja de ta referida sociedad no se halla skijeta a cierre registral 

alguno, ni enjla rrisma consta extendido asiento |relativo a disolución, 

liquidación, así corro tampoco asiento relativo al concurso regulado por la 

vigente Ley Cdncural, de 9 de julio de 2003. 
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A   Asimismo en lá citada hoja no aparece asiento alguno practicado en virtud 

de | documento] judicial ni que limite la capacidpd jurídica de dicha 
sociedad. 

Que conforme a los :tículos 16 del Código de Comercio y 2 a), 94 y 175 y 

sigvientes del Reglamento del Registro Mercantil, no|se inscriben en la 

= hoja abierta a las Sociedades los bienes de que sean tifulares, por lo que no 

: puede certificarge ac ca de ningún extremo sobre log mismos. 
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ÓMICILIO SOCIAL: 

OBLACIÓN: BARCELONA 

E
 

s
d
 

ADMINISTRADORES:   
LE/C.LE.:B3918245F 

SPAÑA) 
CARGO: CONSEJERO 
OMBRAMIEN"O: 11 de Febrero de 201 1 

URACIÓN: INDEFINIDA 

ARGO: PRESIDENTE 
NOMBRAMIENTO: 11 de Febrero de 2011 
DURACIÓN; SU/ETO CONSEJERO 

    

NACIONALIDA)) VENEZOLANA 
-1,E.: X3612103 Y 

(ESPAÑA) 

ARGO: CONSEJERO 

NOMBRAMIENTO: 11 de Febrero de 2011 
URACIÓN; INDEFINIDA 

| 

Larco: VICEPRESIDENTE 
E 11 de Febrero de 2011     

)IRECCIÓN: PASEO DE GRACIA, 21, a PLAN 

NSCRIPCIÓN: 1, Tomo 41541 Folio 102 Hoja B-388120 

OMBRE;: GARCIA GASSULL ROVIRA,GERA[RD 

OMICILIO: PA SEO DE GRACIA número 21 pl 

OMBRE: GARCIA GASSULL ROVIRA,GERA 

SCRIPCIÓN: £ , Tomo: 41541 Folio: 105 Ho; 

OMBRE: GAMUS RODRIGUEZ,CARLOS JAN 

(ESPAÑA) | PASEO DE GRACIA número 21, B 

NSCRIPCIÓN: ¿ ,Tomo: 41541 Folio: 105 Hol 

OMBRE: GAMUS RODRIGUEZ,CARLOS JAN 
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Yo, AGUSTIN IRANZO REIG , Nota 
Céleg: o Notarial de Cataluña, cd 
Bárce:zona, DOY FE: 

Qe las fotocopias ' que ankt 
obtenidas, son fiel reproducción 
que me ha sido exhibido.: 

EL Libro indicador númeto 756 
tako Y para que conste, expido el presente 

A021678714 Y testinonio en cuatro ; follios del papel 
o : exclusivo para documentos notariales, serie AR 

, |¡número5 5407733, los dos antefiores en orden 
y ¡el ¡presente , en Barcelona a|veíntinueve de 
Marzo de dos mil doce 
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El presente folio 
Notafío de BAR 
expedido por el 
S.L.U., libro ind 
exclusivo para d 

  

es el agregad 

cador número|758, de 29 de 
cumentos notariales, 

O al de cumento en el que figura la firma de 
CELONA, Calegio Notarial de Cataluña, en testimoni 
Registro Mercantil de Barcelona y su Provincia, a favor d 

AE 

marzo de 2012, en el foli 
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4. Pa(s: España 
Coun try l Pays: 

  
en signed dy 

$ 2 halsido firmada 
dee ¿has 
15 4 a étéjsigné par 

3. quien actúa on 
acting in the capacky of 
agisspnt en qualitá de . 
4. y ostá revestido del sello/timbre dis la Notaña 
bears the seal ? p of 

  

por DON AGUSTIN ¡RENZO REIG   lidad do NOTARIO 

      

(Co wention de la Haye du 5 octobre 1951) 

E presente documento público 
This public documen! ¿ Le prásent acte public 

APOSTILLE 

HOTARÍA SE 

Do conlormulad $4 

tiatarilad. doy ta 

docuipento es fiel 

de “o . tojats] 

esto rfecio y QUe 

QUO, Y sr.    
vdo dispuesto +u e) ña 1 de da de: 

y CERTICO que €) prenestts 

COPIA DEL ORICARAL, y tio cd 

fue pIuan Mindo Parte 

6 alambres des 
ai. que mue 

CITE    
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SUNDA DEL CARTON Quirapes 

    

   
   
      

  
    

  

     

  

a, 

imbre a fte est tu du scsa ore de A < Ae EN 

. SEGUEDA DEL CANTOR Gun 0 
Certificado 
Centified / Attestó O 

5.enj BARCELGNA 6. el día 30 de marzo de 2017 " 
a/a . the lle a 
7. pof: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁN DHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By? 

A o peroo NOTARÍA SEGUNDA DEL GANTÓN QUITO 
soho / tmb 10.5 DILIGENCIA Ne 2018.-17-01-02-0 . Y EL_ o 

9, SeÑo / timbre: . Firma: E 
5 Seal Astamp: Signature / Signatura: FACTURA NLTIIÓ, np ar al 5 de la Le 
-* Y'Sceay / imbre: : , Conforme lo dispuesto por s/ Art, 1B numora 8 y 

Yanes Notarial, doy fe que el documento que en - . E. fojas) 

] PRGTARIAL | antecede, es FIEL o 
- N p ; auo, a - --- 18 MAY 20 "q. onooo TT 

al A 

E 4 Dra. lo Loor 
4, da NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

E AA 
Se > 0 EA AS 

o e. A ) 
era 

420168013“ 

José Alberto Marín Sánchfz 
Vicedecano 

Esta Appstilla certifica únicamente la autenticid id de la firma, la calidad en que el signatario del Hocumento haya actuado y, en su 
caso, lali tidad del sello o timbre del Que el documento púbico esté revestido. 
Esta Appstila no certifica el contenido 

  

docu nento para el cual se expidió. 

ity of th 3 signature and the capacity of the person who h 
al or sta np which the public dacument hears. 

x certify the content af the document for which ht was [ssued, 

bs signed the public document, and, 

Cette Agostita attestay uniquement la ol as > la signatura, la qualté en laquella le signalaire de Vacte a ag: el, le cas 

    

  
cet a te public est revétu 

de Vaca pour lequel elle a £té émise. 
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FA 

Ca 

CTURANA ÍA 
nformo lo dispuesto por ol Ant. 18n   Ndtarial. doy fa que el documento que en 

antecade, es FIEL COMPULSA. 

Q uhto, a 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

IGENCIA Ne 2013.-17-01-02-D AA 
== 

umeral 5 de la Ley 
z foja(s) e 

 


